
SEGUNDO ARTURO MORÁN MONTEZUMA
MÉDICO Y CIRUJANO ESPECIALISTA EN SALUD OCUPACIONAL

UNIVERSIDAD DE NARIÑO - FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD
REGISTRO MÉDICO NÚMERO 3255-88 DEL MINISTERIO DE SALUD

LICENCIA EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO NÚMERO 553 DEL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE
SALUD DE NARIÑO

FORMULARIO DE DICTAMEN PARA LA CALIFICACIÓN DE LA PÉRDIDA DE CAPACIDAD LABORAL
Y DETERMINACIÓN DE LA INVALIDEZ

Calificación basada en el manual único para la calificación de la pérdida de la capacidad laboral y
ocupacional - decreto 1507 del 12 de agosto de 2014

NÚMERO DE DICTAMEN
FECHA

0000000001
06/09/2023

NOMBRE SOLICITANTE DANIEL ALEJANDRO MAÑUNGA GAVIRIA
FECHA DE RECEPCIÓN 06/09/2023
FECHA DE VALORACIÓN -
MOTIVO DE CALIFICACIÓN PÉRDIDA DE LA CAPACIDAD LABORAL

DATOS DEL RECEPTOR
NOMBRE
DOCUMENTO DE IDENTIDAD
CARGO
DIRECCIÓN
CIUDAD
DEPARTAMENTO
PAÍS
TELÉFONO
CORREO ELECTRÓNICO

SEGUNDO ARTURO MORÁN MONTEZUMA
ce 5.332.884
MEDICO OCUPACIONAL
CALLE 12 # 32-09, APARTAMENTO 501
SAN JUAN DE PASTO
NARIÑO
COLOMBIA
(+57) 313-767-4227
SEGUNDOMORANMAM@HOTMAIL.COM

DATOS DEL PACIENTE
NOMBRE DANIEL ALEJANDRO MAÑUNGA GAVIRIA
DOCUMENTO DE IDENTIDAD ce 1.061.784.737
GÉNERO BIOLÓGICO MASCULINO
ESTADO CIVIL UNIÓN LIBRE
FECHA DE NACIMIENTO 28/09/1995
EDAD CUMPLIDA (AÑOS) 27
CIUDAD NACIMIENTO POPAYÁN
DEPARTAMENTO NACIMIENTO CAUCA
A

PAÍS NACIMIENTO COLOMBIA
DIRECCIÓN DE RESIDENCIA CALLE 18 NO 07-03
CIUDAD POPAYÁN
DEPARTAMENTO CAUCA
PAÍS COLOMBIA
TELÉFONO (+57)310-836-8588
CORREO ELECTRÓNICO
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En caso de controversia, se puede acudir a la Junta Regional de Calificación de Invalidez según lo dispone el
artículo 3ro del Decreto 1346 de 1994 y en concordancia con los artículos 424-43 de la Ley 100 de 1993.
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NIVEL DE ESCOLARIDAD UNIVERSITARIO COMPLETO-PROFESIÓN U OFICIO INGENIERO CIVIL--
TIPO DE VINCULACIÓN -

ADMINISTRADOR DE FONDO PORVENIR SA
DE PENSIONES (A.F.P)
ENTIDAD PROMOTORA DE SANITAS
SALUD (E.P.S)
ADMINISTRADORA DE ARL POSITIVA
RIESGOS LABORALES A.R.L

LISTADO DE SECUELAS O PATOLOGÍAS A CALIFICAR
1. TRASTORNO MIXTO DE ANSIEDAD Y DEPRESIÓN
2. TRASTORNO DE ESTRÉS POSTRAUMÁTICO
3. ESGUINCE Y TORCEDURA DE RODILLA IZQUIERDA

FECHA
@~323

ENTIDAD / RESPONSABLE
[@E@@E@TV_y2a.va

CONCEPTO
ESP.ECIALISTAS

06/04/2022 CENTRO DE SALUD
ROSAS IPS

DE • CONTUSIÓN DE RODILLA IZQUIERDA
DESCARTAR LESIÓN MENISCAL

19/01/2023 PSICOLOGÍA • TRASTORNO DE ESTRÉS POSTRAUMÁTICO
11/05/2023 CLÍNICA DE SALUD MENTAL • TRASTORNO MIXTO DE ANSIEDAD Y

MORAVIA PSIQUIATRÍA DEPRESIÓN

FECHA
[3if970j38J33wuaua

TIPO DE EXAMEN
PARACLÍNICOS

RESULTADO

DEFICIENCIA
CAPÍTULO
SECCIÓN
APARTADO
TABLA
CLASE
GRADO DE SEVERIDAD

DEFICIENCIA POR TRASTORNO DE ANSIEDAD
XIII
13.4
13.4.3
13.3

20.0

E...:z
2

En caso de controversia, se puede acudir a la Junta Regional de Calificación de Invalidez según lo dispone el
artículo 3ro del Decreto 1346 de 1994 y en concordancia con los artículos 424-43 de la Ley 100 de 1993.
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[u@~~
CRITERIO CATEGORÍA VALOR

ASIGNADO
ROL LABORAL ROL LABORAL RECORTADO CON 5.0

LIMITACIONES LEVES PARA LA ACTIVIDAD
LABORAL

AUTOSUFICIENCIA ECONÓMICA AUTOSUFICIENTE o.o
EDAD CRONOLÓGICA MAYOR O IGUAL A 18 Y MENOR DE 30 AÑOS 0.5

TOTAL VALORACIÓN DE LOS ROLES OCUPACIONALES (%) 5.5

l. APRENDIZAJE Y APLICACIÓN DEL CONOCIMIENTO (TABLA 6)
1.1 1.2 1.3 1.4 1.5 1.6 1.7 1.8 1.9 1.10 TOTAL
o.o o.o o.o o.o 0.1 o.o o.o o.o 0.1 0.2 0.4
2. COMUNICACIÓN (TABLA 7)
2.1 2.2 2.3 2.4 2.5 2.6 2.7 2.8 2.9 2.10 TOTAL
o.o o.o o.o o.o o.o o.o o.o 0.1 0.1 o.o 0.2
3. MOVILIDAD (TABLA 8)
3.1 3.2 3.3 3.4 3.5 3.6 3.7 3.8 3.9 3.10 TOTAL
o.o o.o o.o o.o o.o o.o o.o o.o o.o 0.2 0.2
4. CUIDADO PERSONAL (TABLA 9)
4.1 4.2 4.3 4.4 4.5 4.6 4.7 4.8 4.9 4.10 TOTAL
o.o o.o o.o o.o o.o o.o o.o o.o 0.2 o.o 0.2
5. VIDA DOMÉSTICA (TABLA 10}
5.1 5.2 5.3 5.4 5.5 5.6 5.7 5.8 5.9 5.10 TOTAL
o.o o.o o.o 0.1 0.1 0.1 o.o 0.2 o.o o.o 0.5

TOTAL VALORACIÓN DE OTRAS ÁREAS OCUPACIONALES 1.5
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En caso de controversia, se puede acudir a la Junta Regional de Calificación de Invalidez según lo dispone el
artículo 3ro del Decreto 1346 de 1994 y en concordancia con los artículos 424-43 de la Ley 100 de 1993.
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DEFICIENCIA PONDERADA (%)
VALORACIÓN DE ROLES OCUPACIONALES (%)
VALORACIÓN DE OTRAS ÁREAS OCUPACIONALES (%)
CALIFICACIÓN DE LA PÉRDIDA DE LA CAPACIDAD LABORAL Y OCUPACIONAL (%)
ORIGEN DE LA CALIFICACIÓN

FECHA DE ESTRUCTURACIÓN

10.0
5.5
1.5

17.0
COMÚN,

ACCIDENTE
DE

TRÁNSITO
06/04/2022

RECIBIDO A CONFORMIDAD POR:

NOMBRE:
DOCUMENTO:
FECHA:

MÉDICO PONENTE:

SEGUNDO ARTURO MORAN MONTEZUMA
LIC. S.O. RES. 1381
MEDICO OCUPACIONAL
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En caso de controversia, se puede acudir a la Junta Regional de Calificación de Invalidez según lo dispone el
artículo 3ro del Decreto 1346 de 1994 y en concordancia con los artículos 424-43 de la Ley 100 de 1993.


